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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de mayo de 2021, de la Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados, de notificación de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de Pago Indebido de Mantenimiento del SIGPAC y Liquidación de Campañas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45.2 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en los Anexos adjuntos, los 
actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de los 
interesados en el lugar que se indica en los anexos, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. 

Las notificaciones se entenderán producidas a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 4 de mayo de 2021.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

PrOVinCiA DE ALMEríA

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4, 04071 Almería.

núm. Expedientes

1

Expediente 202000199. niF 23189113F. Procedimiento: Ayudas Agroambientales (FEADEr) 2015. 
resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA 
nº 3203/2020 de Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 
08/12/2020.

2
Expediente 202010511. niF 23279451r. Procedimiento: Ayuda régimen de Pago Básico 2017. 
resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 0580/2021 
de Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 13/03/2021.
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ANEXO II

PrOVinCiA DE CáDiz

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 6, C.P. 11071 Cádiz.

núm. Expedientes

1

Expediente 202001062. niF B85248391. Titular: EXPL. GAnADErAS LA FOnTAniLLA SL. Procedimiento: 
Ayudas Agroambientales (FEADEr) 2015. resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados DGADM/SSLC-SAMA nº 3684/2020 de Procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
Pago indebido, de fecha 08/12/2020.

2
Expediente 202001063. niF 38534795C. Procedimiento: Ayudas Agroambientales (FEADEr) 2015. 
resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC-SAMA nº 3684/2020 
de Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 08/12/2020.

3

Expediente 202004898. niF B91261669. Titular: HOBESA COMUniDAD DE BiEnES. Procedimiento: 
Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en el expediente de Solicitud Única 2017. resolución de 
la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 3681/2020 de Procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 11/12/2020.

ANEXO III

PrOVinCiA DE CórDOBA

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, C.P. 14071 Córdoba.

núm. Expedientes

1

Expediente 201906998. niF E11392008. Titular: JOSE i. rUBiO COUrTOY E HiJOS C.G.. 
Procedimiento: Ayuda régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el 
medio ambiente (PAGO VErDE) 2015. resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados DGADM/SSLC nº 3172/2020 de Procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
Pago indebido, de fecha 25/11/2020.

2

Expediente 201907940. niF 29917604D. Procedimiento: Ayuda régimen de Pago para prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VErDE) 2015. resolución de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 3786/2020 de Procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 02/12/2020.

3

Expediente 201908221. niF J14668651. Titular: EXPLOTACiOnES AGríCOLAS LA JArA S.C.. 
Procedimiento: Ayuda régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el 
medio ambiente (PAGO VErDE) 2015. resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados DGADM/SSLC nº 1606/2020 de Procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
Pago indebido, de fecha 03/06/2020.
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núm. Expedientes

4

Expediente 201908241. niF B79434387. Titular: CHArCO BLAnCO,S.L. Procedimiento: Ayuda 
régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO 
VErDE) 2015. resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC 
nº 1606/2020 de Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 
03/06/2020.

5
Expediente 202003882. niF 30892332C. Procedimiento: incumplimiento de la Condicionalidad 2015. 
resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 0657/2021 
de Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 27/02/2021.

AnEXO iV

PrOVinCiA DE GrAnADA

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2, C.P. 18071 Granada.

núm. Expediente

1

Expediente 201908598. niF B91042796. Titular: YESTE rODríGUEz JOSÉ. Procedimiento: Ayudas 
Agroambientales (FEADEr) 2015. resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados DGADM/SSLC-SAMA nº 3683/2020 de Procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de Pago indebido, de fecha 08/12/2020.

AnEXO V

PrOVinCiA DE HUELVA

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, C.P. 21071 Huelva.

núm. Expedientes

1

Expediente 201907037. niF 08828476H. Procedimiento: Ayuda régimen de Pago para prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VErDE) 2015. resolución de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 3172/2020 de Procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 25/11/2020.

2

Expediente 201907969. niF 31389612V. Procedimiento: Ayuda régimen de Pago para prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VErDE) 2015. resolución de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 1837/2020 de Procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 05/06/2020.
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núm. Expedientes

3

Expediente 201907970. niF 25714995Y. Procedimiento: Ayuda régimen de Pago para prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VErDE) 2015. resolución de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 1837/2020 de Procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 05/06/2020.

4

Expediente 201907973. niF E14062533. Titular: VázQUEz GOnzáLEz nOrBErTO. Procedimiento: 
Ayuda régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente 
(PAGO VErDE) 2015. resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados 
DGADM/SSLC nº 1837/2020 de Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago 
indebido, de fecha 05/06/2020.

AnEXO Vi

PrOVinCiA DE JAÉn

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avenida de Madrid, 19, C.P. 23071 Jaén.

núm. Expedientes

1
Expediente 201905213. niF 26426239K. Procedimiento: Ayuda régimen de Pago Único 2014. 
resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 3024/2020 de 
Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 25/11/2020.

2
Expediente 201906684. niF 52515477z. Procedimiento: Ayuda régimen de Pago Básico 2015. 
resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 3782/2020 de 
Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 27/11/2020.

3

Expediente 201907155. niF B41204165. Titular: EnCOFrADOS niESAn S.L.. Procedimiento: Ayuda 
régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO 
VErDE) 2015. resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC 
nº 3785/2020 de Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 
02/12/2020.

4

Expediente 201907263. niF 28346989H. Procedimiento: Ayuda régimen de Pago para prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VErDE) 2015. resolución de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 3435/2020 de Procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 27/11/2020.

5

Expediente 201907535. niF 26430375V. Procedimiento: Ayuda régimen de Pago para prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VErDE) 2015. resolución de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 1788/2020 de Procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 12/06/2020.

6

Expediente 201907540. niF B91203463. Titular: CUADrA TOrrEHErBErOS SL. Procedimiento: 
Ayuda régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente 
(PAGO VErDE) 2015. resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/
SSLC nº 3181/2020 de Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 
16/11/2020.

7

Expediente 201907541. niF 26139321M. Procedimiento: Ayuda régimen de Pago para prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VErDE) 2015. resolución de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 1788/2020 de Procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 12/06/2020.

8

Expediente 201907560. niF 25956602K. Procedimiento: Ayuda régimen de Pago para prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VErDE) 2015. resolución de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 1788/2020 de Procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 12/06/2020.
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núm. Expedientes

9

Expediente 201908359. niF 40285034M. Procedimiento: Ayuda régimen de Pago para prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VErDE) 2015. resolución de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 1606/2020 de Procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 03/06/2020.

10

Expediente 202100093. niF 21498572n. Procedimiento: Ayuda régimen de Pago para prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VErDE) 2016. resolución de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 0697/2021 de Procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 17/03/2021.

AnEXO Vii

PrOVinCiA DE SEViLLA

Plazo: Contra la presente resolución podrá interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avenida de Grecia, s/n, C.P. 41071 Sevilla.

núm. Expedientes

1

Expediente 201907188. niF 29433700W. Procedimiento: Ayuda régimen de Pago para prácticas 
agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VErDE) 2015. resolución de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 1754/2020 de Procedimiento 
de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 12/06/2020.

2

Expediente 201907211. niF B21185129. Titular: ESPArTACO S.L.. Procedimiento: Ayuda régimen de 
Pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VErDE) 2015. 
resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 1754/2020 de 
Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 12/06/2020.

3

Expediente 201907608. niF B91203463. Titular: EXPLO. AGríCOLA LOS ALMEnDrALES, S.L.. 
Procedimiento: Ayuda régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio 
ambiente (PAGO VErDE) 2015. resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados 
DGADM/SSLC nº 1788/2020 de Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, 
de fecha 12/06/2020.

4

Expediente 201907609. niF E14879290. Titular: ViLLAr DEL MArCO CB. Procedimiento: Ayuda 
régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO 
VErDE) 2015. resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC 
nº 1788/2020 de Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 
12/06/2020.

5

Expediente 201907611. niF E14091615. Titular: C.B. SAn JOSÉ. Procedimiento: Ayuda régimen de 
Pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente (PAGO VErDE) 2015. 
resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 1788/2020 de 
Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 12/06/2020.

6

Expediente 201908501. niF J41706805. Titular: AGrOPECUAriA GOnzáLEz AGUiLAr, S.C.. 
Procedimiento: Ayuda régimen de Pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio 
ambiente (PAGO VErDE) 2015. resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados 
DGADM/SSLC nº 1606/2020 de Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, 
de fecha 03/06/2020.

7

Expediente 202001084. niF J91793158. Titular: BErO SC. Procedimiento: Ayudas Agroambientales 
(FEADEr) 2015. resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/
SSLC-SAMA nº 3684/2020 de Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, 
de fecha 08/12/2020.
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núm. Expedientes

8

Expediente 202005205. niF A31186752. Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones 
en el expediente de Solicitud Única 2017. resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de 
Mercados DGADM/SSLC nº 3681/2020 de Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago 
indebido, de fecha 11/12/2020.

9

Expediente 202010551. niF B90202383. Titular: EXPL. AGríCOLAS Y GAnADErAS SiGLO XXi SL. 
Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en el expediente de Solicitud Única 2015. 
resolución de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC nº 0751/2021 de 
Procedimiento de reconocimiento y recuperación de Pago indebido, de fecha 14/03/2021.
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